
 
 
 

Convocatoria para la confección, mediante pruebas 
selectivas y valoración de méritos, de dos listas de Técnicos 

Traductores de Vascuence, una para la formación de 
funcionarios del Parlamento y otra para la contratación 

administrativa temporal 
 

Listas provisionales de admitidos y excluidos 

Finalizado el plazo para la presentación de solicitudes a la convocatoria 
publicada en el Boletín Oficial de Navarra núm. 132, de 22 de octubre de 2007 y 
en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 17, de 22 de octubre de 
2007 para la confección, mediante pruebas selectivas y valoración de méritos, de 
dos listas de Técnicos Traductores de Vascuence, una para la formación de 
funcionarios del Parlamento y otra para la contratación administrativa temporal, 
se procede a la publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos. 

ACUERDO: 

Primero.- Aprobar, de conformidad con lo establecido en el apartado 3 del 
las “Normas comunes a las dos convocatorias”, las siguientes listas provisionales 
de aspirantes admitidos y excluidos en la convocatoria para la confección, 
mediante pruebas selectivas y valoración de méritos, de dos listas de Técnicos 
Traductores de Vascuence, una para la formación de funcionarios del Parlamento 
y otra para la contratación administrativa temporal,  

LISTA PARA FORMACION 

Admitidos: 
 

Migueliz Garcés, Iñaki 
 
Excluidos: 
 

Ninguno 
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LISTA PARA CONTRATACION 

Admitidos: 
 

Aguayo Benito, María José 
Aizpurua Urteaga, Eneko 
Aracama Maiza, Izaro 
Arana Ibabe, Oskar 
Arraiz Muñoz, Josu 
Arrizurieta Vildarraz, Irene 
Berastegi Akerreta, Edurne 
Beraza Cabrerizo, Marta 
Caballero Hualde, Ainhoa 
Fuentes Múgica, Ander 
Gabicagogeascoa Moreno, Saioa 
Galdeano Zubeldia, Mº Arantzazu 
Gelabert González Jaume Antoni 
Gezuraga Uribarren, Angela 
Goienetxe Urrutia, Josu 
Goñi Beriain, Mikel 
Ibarra García, Leire 
Iraola Navarro, Mª Luisa 
Irazustabarrena Barriola, Ainhoa 
Iriarte Oyaga, Miren 
Iribarren Larrea, Teresa 
Kildal Oquiñena, Liv 
Lopez Ecay, Raul 
Marañon Quintana, Irati 
Mendiola Agirre, Aitzol 
Redín Rodríguez, José Jaime 
San Pedro Bilbao, Laura 
Sucunza Ruiz, Maider 
Wyssenbach Ibarra, Usoa 
Zabalza Alemán, Fermín 
 

Excluidos: 
García López de Sabando, Mikel Aingeru (*) 
Larrañaga Ibeas, José Luis (**) 
(* Por no utilizar el modelo de instancia oficial: Apartado 1, 
Título III, Anexo II de la Convocatoria) 
(** Fuera de plazo) 
 

Segundo.- Conforme a lo establecido en el apartado 3 del Título III 
“Normas comunes a las dos convocatorias”, los aspirantes excluidos podrán 
formular reclamaciones y subsanar defectos de su instancia, en el plazo de 5 días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación. 
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Tercero.- Publicar el presente Acuerdo en el Tablón de Anuncios y en la 
web del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 13 de noviembre de 2007 
LA PRESIDENTA 

 
 
 
 

Elena Torres Miranda 


